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Y EXPORTACIONES BIOCUATICAS 
EXPOBIOSA : S.A. 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAY AQUIL.- 

RICARDO DANIEL ESCOBAR MARQUEZ, portador de la cédula de ciudadanía * 

0910543453, en mi calidad de Gerente de la compañía EXPORTACIONES BIOCUATICAS 

EXPOBIOSA S. A., expediente * 83.960-99, ante usted, atentamente digo:--- 

Que el día de hoy, 15 de enero del 2.002, en el libro de acciones y accionistas de mi 

representada he inscrito las siguientes transferencias de acciones:--- 

La señora Silvia Larrea Robles, portadora de la cédula de ciudadanía + 0908992365, cedió sus 

800 acciones a favor del Sr. Efrén Isaac Villamar Rodríguez, de nacionalidad ecuatoriana.- 

Quedando en consecuencia el capital representado así: 

SR. EFRÉN ISAAC VILLAMAR RODRÍGUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 

cédula de ciudadanía + 0908526269, propietario de 800 acciones.- 

Particular que le comunico para los fines de ley.- 

  

   

  

Es Justicia,


